
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali Catorce (14) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE TRANSPORTES MONTEBELLO   

DEMANDADO MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

RADICADO 76001-33-33-001-2019-00064-00 

 

Auto No. 1239 
 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en auto interlocutorio 

No. 100 de fecha 02 de agosto de 2020, proferido dentro del presente proceso, que 

CONFIRMÓ el auto No. 1436 de fecha 17 de octubre de 2019 que negó el 

llamamiento en garantía formulado por el municipio de Santiago de Cali en contra 

de la Compañía de Seguros Mapfre, Seguros Generales de Colombia. 

 

 

SEGUNDO: CONTINUAR con el trámite correspondiente. 

 

TERCERO: El presente proceso pasa a Secretaría para correr traslado de las 

excepciones propuestas por la entidad demandada. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
LMS 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CALI - VALLE 

En estado electrónico No. 055 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede.  
 
Santiago de Cali 15/12/2020 
La Secretaria, 
 

Adriana Giraldo Villa 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

CALI - VALLE 

 

AUTO No.1240 

 

Santiago de Cali, Catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA      : EJECUTIVO 

RADICACIÓN      : 76001-3333-001-2019-00217-00 

EJECUTANTE      : MERY ALICIA ROMERO PALACIOS  

EJECUTADO      : MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

 

1. ANTECEDENTES 

 

La señora MERY ALICIA ROMERO PALACIOS, a través de apoderado judicial, 

presentó demanda ejecutiva en contra del MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI, con 

el fin de que se libre mandamiento de pago a su favor por las sumas de dinero 

descritas a folio 1 del expediente, conforme a lo previsto en la sentencia de 

segunda instancia proferida por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca 

fechada el día 18 de febrero de 2015. 

 

Atendiendo lo anterior, mediante auto interlocutorio No. 226 de fecha 13 de 

febrero de 2020, el Despacho procedió a librar mandamiento de Mery Alicia 

Romero Palacios, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra del 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, y a favor de la señora MERY  
ALICIA ROMERO PALACIOS, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 31.892.645, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $ 2.945.525, por concepto de prima de servicios. 
2. Por la suma de $ 68.670, por concepto de la condena en costas 
efectuada dentro del proceso ordinario radicado bajo el No. 2012-00144-
00. 
3. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de dinero 
antes referidas, los cuales se tasarán de acuerdo a lo ordenado en la 
Sentencia y teniendo en cuenta para ello lo previsto en el inciso 5º del 
artículo 192 del C.P.A.C.A. 

 

El auto por medio del cual se libró mandamiento de pago, fue notificado en 

debida forma a la entidad ejecutada, a través de buzón electrónico enviado 14 de 

febrero de 2020, tal como se observa a folio 66 del expediente. 

 

 

 

 



Página 2 de 4 

 

2. CONTESTACIÒN DE LA DEMANDA 

 

El municipio de Santiago de Cali, allegó escrito proponiendo excepciones, las 

cuales fueron rechazadas mediante auto No. 854 de fecha 10 de septiembre de 

2020, por no encontrarse entre las enlistadas en los artículos 442 y 443 del 

C.G.P. 

  

3. CONSIDERACIONES 

 

3.1. MARCO NORMATIVO 

 

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 422. TÍTULOS EJECUTIVOS. Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 

de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los 

demás documentos que señale la ley”. (Negrillas del Despacho). 

 

A su vez prevé el artículo 306 ibídem respecto a la ejecución: 

 

“ARTÍCULO 306. EJECUCIÓN. Cuando la sentencia condene al 

pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que 

no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 

cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin 

necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con 

base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se 

adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo 

expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez 

librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en 

la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las 

costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la 

ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior.  

 

Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, o a la notificación 

del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según 

fuere el caso, el mandamiento ejecutivo se notificará por estado. 

De ser formulada con posterioridad, la notificación del 

mandamiento ejecutivo al ejecutado deberá realizarse 

personalmente.  

 

Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en 

abstracto, una vez ejecutoriada la providencia que la concrete, se 

aplicarán las reglas de los incisos anteriores.  
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Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el 

mismo juez de conocimiento, el cumplimiento forzado de la*s 

sumas que hayan sido liquidadas en el proceso y las 

obligaciones reconocidas mediante conciliación o transacción 

aprobadas en el mismo. (…) (Resalta el Juzgado) 

 

Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P.1 dispone que si el ejecutado no propone las 

excepciones enlistadas en el numeral 2º del artículo 442 ibídem, tal como sucedió 

en el caso concreto, se ordenará por auto seguir adelante con la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto de mandamiento de 

pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Teniendo de presente los requisitos que exige el artículo 422 del C.G.P. y como 

quiera que la parte ejecutada no propuso excepciones de mérito, se entienden 

afianzadas las aserciones efectuadas en la demanda ejecutiva, manteniéndose 

inalterable la eficacia del título ejecutivo presentado.  

 

3.2. ANÁLISIS DEL CASO  

 

Es evidente que los procesos de ejecución deberán apoyarse indefectiblemente, 

en todos los casos, en un documento que contenga una obligación reconocida y 

cierta y que se denomina título ejecutivo. 

 

Indiscutible es también que cualquier proceso de ejecución lo constituye la 

existencia de un título ejecutivo, por consiguiente, no puede haber jamás 

ejecución sin un documento con la calidad de título ejecutivo que la respalde, 

revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad solemnitatem y no simplemente 

ad probationem. 

 

En el presente asunto, el título contentivo de la obligación que dio génesis a este 

proceso, dimana de la sentencia de fecha 12 de septiembre de 2013, proferida 

por este Estrado Judicial, a través de la cual se negaron las pretensiones de la 

demanda, por la sentencia del 18 de febrero de 2015, emitida por el Tribunal 

Administrativo del Valle del Cauca, por medio de la cual revocó la decisión de 

primera instancia y en su lugar dispuso condenar el municipio de Santiago de 

Cali al reconocimiento, liquidación y pago en favor de la demandante la prima de 

servicios a la cual tiene derecho y que se haya causado a partir del 25 de enero 

de 2009, y por el auto de fecha 29 de mayo de 2015, a través del cual se aprobó 

la liquidación de costas por valor de $68.670,55.   

                                                 
1 “Artículo 440. Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena en costas. 
Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en 
costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la 
notificación del auto que las imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a 
pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que 
no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado. (Subraya del Despacho).” 
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Así las cosas, siendo que el título ejecutivo base de recaudo contiene una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho se pronunciará en 

los términos recomendados en el artículo 440 del C.G.P., ordenando seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

a la entidad ejecutada.  

 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, el Juzgado Primero Administrativo Oral del 

Circuito de Cali,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución a favor de la señora MERY ALICIA 

ROMERO PALACIOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.892.645, 

tal y como se dispuso en auto No. 226 de fecha 13 de febrero de 2020, a través 

del cual se libró mandamiento de pago y, de conformidad con lo expuesto en la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso. Para tal efecto, se concede a 

las partes intervinientes el término de diez (10) días, contados a partir de la 

notificación de esta providencia, para presentar la liquidación del crédito 

respectiva. 

 

TERCERO: CONDENAR EN COSTAS a la entidad ejecutada. Por secretaría se 

liquidarán. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

LMS. 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 
ORAL 

CALI – VALLE 
 

En estado electrónico No. 55 hoy notifico a las 
partes el auto que antecede.  
 
Santiago de Cali 15/12/2020 
 
La Secretaria,   

Adriana Giraldo Villa 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

CALI - VALLE 

 

AUTO No.1241 

 

Santiago de Cali, Catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA      : EJECUTIVO 

RADICACIÓN      : 76001-3333-001-2019-00220-00 

EJECUTANTE      : BEATRIZ EUGENIA VELASCO PERAFAN 

EJECUTADO      : MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

 

1. ANTECEDENTES 

 

La señora BEATRIZ EUGENIA VELASCO PERAFAN, a través de apoderado 

judicial, presentó demanda ejecutiva en contra del MUNICIPIO SANTIAGO DE 

CALI, con el fin de que se libre mandamiento de pago a su favor por las sumas 

de dinero descritas a folio 1 del expediente, conforme a lo previsto en la 

sentencia de segunda instancia proferida por el Tribunal Administrativo del Valle 

del Cauca fechada el día 28 de octubre de 2015. 

 

Atendiendo lo anterior, mediante auto interlocutorio No. 352 de fecha 25 de 

febrero de 2020, el Despacho procedió a librar mandamiento de Beatriz Eugenia 

Velasco Perafan, por las siguientes sumas de dinero: 

 

“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra del 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, y a favor de la señora 
BEATRIZ EUGENIA VELASCO PERAFAN, identificada con cédula 
de ciudadanía No.31.907.716, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $ 2.672.486, por concepto de prima de servicios. 
 
2. Por la suma de $ 102.319 por concepto dl capital correspondiente 
a la condena en costas efectuada dentro del proceso ordinario. 

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de dinero antes referidas, 
a partir del día siguiente a la ejecutoria de la sentencia y hasta el día que se 
realice el pago efectivo de la obligación, los cuales se tasarán de acuerdo a lo 
ordenado en la sentencia y teniendo en cuenta para ello lo previsto en el inciso 5º 
del artículo 192 del C.P.A.C.A., dado que la parte ejecutante presentó la petición 
de cobro el día 19 de agosto de 2016. 

 

El auto por medio del cual se libró mandamiento de pago, fue notificado en 

debida forma a la entidad ejecutada, a través de buzón electrónico enviado 26 de 

febrero de 2020, tal como se observa a folio 66 del expediente. 
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2. CONTESTACIÒN DE LA DEMANDA 

 

El municipio de Santiago de Cali, siendo debidamente notificado, contestó la 

demanda de manera extemporánea. 

 

  

3. CONSIDERACIONES 

 

3.1. MARCO NORMATIVO 

 

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 422. TÍTULOS EJECUTIVOS. Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 

de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los 

demás documentos que señale la ley”. (Negrillas del Despacho). 

 

A su vez prevé el artículo 306 ibídem respecto a la ejecución: 

 

“ARTÍCULO 306. EJECUCIÓN. Cuando la sentencia condene al 

pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que 

no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 

cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin 

necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con 

base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se 

adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo 

expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez 

librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en 

la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las 

costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la 

ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior.  

 

Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, o a la notificación 

del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según 

fuere el caso, el mandamiento ejecutivo se notificará por estado. 

De ser formulada con posterioridad, la notificación del 

mandamiento ejecutivo al ejecutado deberá realizarse 

personalmente.  

 

Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en 

abstracto, una vez ejecutoriada la providencia que la concrete, se 

aplicarán las reglas de los incisos anteriores.  
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Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el 

mismo juez de conocimiento, el cumplimiento forzado de la*s 

sumas que hayan sido liquidadas en el proceso y las 

obligaciones reconocidas mediante conciliación o transacción 

aprobadas en el mismo. (…) (Resalta el Juzgado) 

 

Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P.1 dispone que si el ejecutado no propone las 

excepciones enlistadas en el numeral 2º del artículo 442 ibídem, tal como sucedió 

en el caso concreto, se ordenará por auto seguir adelante con la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto de mandamiento de 

pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Teniendo de presente los requisitos que exige el artículo 422 del C.G.P. y como 

quiera que la parte ejecutada no propuso excepciones de mérito, se entienden 

afianzadas las aserciones efectuadas en la demanda ejecutiva, manteniéndose 

inalterable la eficacia del título ejecutivo presentado.  

 

3.2. ANÁLISIS DEL CASO  

 

Es evidente que los procesos de ejecución deberán apoyarse indefectiblemente, 

en todos los casos, en un documento que contenga una obligación reconocida y 

cierta y que se denomina título ejecutivo. 

 

Indiscutible es también que cualquier proceso de ejecución lo constituye la 

existencia de un título ejecutivo, por consiguiente, no puede haber jamás 

ejecución sin un documento con la calidad de título ejecutivo que la respalde, 

revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad solemnitatem y no simplemente 

ad probationem. 

 

En el presente asunto, el título contentivo de la obligación que dio génesis a este 

proceso, dimana de la sentencia de fecha 18 de junio de 2014, proferida por este 

Estrado Judicial, a través de la cual se accedieron a las pretensiones de la 

demanda, por la sentencia del 28 de octubre de 2015, emitida por el Tribunal 

Administrativo del Valle del Cauca, por medio de la cual Confirmó la decisión de 

primera, por el auto de fecha 15 de octubre de 2016 mediante el cual este 

Despacho obedeció y cumplió lo resuelto por el superior y  1por el auto de fecha 

5 de mayo de 2016, a través del cual se aprobó la liquidación de costas por valor 

de $102.319.   

 

                                                 
1 “Artículo 440. Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena en costas. 
Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en 
costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la 
notificación del auto que las imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a 
pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que 
no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado. (Subraya del Despacho).” 
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Así las cosas, siendo que el título ejecutivo base de recaudo contiene una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho se pronunciará en 

los términos recomendados en el artículo 440 del C.G.P., ordenando seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

a la entidad ejecutada.  

 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, el Juzgado Primero Administrativo Oral del 

Circuito de Cali,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución a favor de la señora BEATRIZ 

EUGENIA VELASCO PERAFAN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

31.907.716, tal y como se dispuso en auto No. 352 de fecha 25 de febrero de 

2020, a través del cual se libró mandamiento de pago y, de conformidad con lo 

expuesto en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso. Para tal efecto, se concede a 

las partes intervinientes el término de diez (10) días, contados a partir de la 

notificación de esta providencia, para presentar la liquidación del crédito 

respectiva. 

 

TERCERO: CONDENAR EN COSTAS a la entidad ejecutada. Por secretaría se 

liquidarán. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

LMS. 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL 

CALI – VALLE 
 

En estado electrónico No. 55 hoy notifico a las 
partes el auto que antecede.  
 
Santiago de Cali 15/12/2020 
 
La Secretaria,   

Adriana Giraldo Villa 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

CALI - VALLE 

 

AUTO No. 1242 

 

Santiago de Cali, Catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA      : EJECUTIVO 

RADICACIÓN      : 76001-3333-001-2019-00225-00 

EJECUTANTE      : TEÓFILA GRANJA SINISTERRA  

EJECUTADO      : MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

 

1. ANTECEDENTES 

 

La señora TEÓFILA GRANJA SINISTERRA, a través de apoderado judicial, 

presentó demanda ejecutiva en contra del MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI, con 

el fin de que se libre mandamiento de pago a su favor por las sumas de dinero 

descritas a folio 1 del expediente, conforme a lo previsto en la sentencia de 

segunda instancia proferida por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca 

fechada el día 19 de noviembre de 2013. 

 

Atendiendo lo anterior, mediante auto interlocutorio No. 401 de fecha 03 de 

marzo de 2020, el Despacho procedió a librar mandamiento de Teófila Granja 

Sinisterra, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra del 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, y a favor de la señora TEÓFILA 
GRANJA SINISTERRA, identificada con cédula de ciudadanía 
No.25.435.927, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $ 6.439.048, por concepto de prima de servicios. 
2. Por la suma de $ 185.069,30, por concepto de la condena en costas efectuada 

dentro del proceso ordinario radicado bajo el No. 2012-00171-00. 
3. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de dinero antes 

referidas, los cuales se tasarán de acuerdo a lo ordenado en la Sentencia título 
base de ejecución y teniendo en cuenta para ello lo previsto en el inciso 5º del 
artículo 192 del C.P.A.C.A. 

. 

 

El auto por medio del cual se libró mandamiento de pago, fue notificado en 

debida forma a la entidad ejecutada, a través de buzón electrónico enviado 04 de 

marzo de 2020. 
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2. CONTESTACIÒN DE LA DEMANDA 

 

El municipio de Santiago de Cali, siendo debidamente notificado, no allegó 

contestación a la presente demanda ejecutiva. 

  

3. CONSIDERACIONES 

 

3.1. MARCO NORMATIVO 

 

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 422. TÍTULOS EJECUTIVOS. Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 

de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los 

demás documentos que señale la ley”. (Negrillas del Despacho). 

 

A su vez prevé el artículo 306 ibídem respecto a la ejecución: 

 

“ARTÍCULO 306. EJECUCIÓN. Cuando la sentencia condene al 

pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que 

no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 

cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin 

necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con 

base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se 

adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo 

expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez 

librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en 

la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las 

costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la 

ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior.  

 

Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, o a la notificación 

del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según 

fuere el caso, el mandamiento ejecutivo se notificará por estado. 

De ser formulada con posterioridad, la notificación del 

mandamiento ejecutivo al ejecutado deberá realizarse 

personalmente.  

 

Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en 

abstracto, una vez ejecutoriada la providencia que la concrete, se 

aplicarán las reglas de los incisos anteriores.  
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Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el 

mismo juez de conocimiento, el cumplimiento forzado de la*s 

sumas que hayan sido liquidadas en el proceso y las 

obligaciones reconocidas mediante conciliación o transacción 

aprobadas en el mismo. (…) (Resalta el Juzgado) 

 

Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P.1 dispone que si el ejecutado no propone las 

excepciones enlistadas en el numeral 2º del artículo 442 ibídem, tal como sucedió 

en el caso concreto, se ordenará por auto seguir adelante con la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto de mandamiento de 

pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Teniendo de presente los requisitos que exige el artículo 422 del C.G.P. y como 

quiera que la parte ejecutada no propuso excepciones de mérito, se entienden 

afianzadas las aserciones efectuadas en la demanda ejecutiva, manteniéndose 

inalterable la eficacia del título ejecutivo presentado.  

 

3.2. ANÁLISIS DEL CASO  

 

Es evidente que los procesos de ejecución deberán apoyarse indefectiblemente, 

en todos los casos, en un documento que contenga una obligación reconocida y 

cierta y que se denomina título ejecutivo. 

 

Indiscutible es también que cualquier proceso de ejecución lo constituye la 

existencia de un título ejecutivo, por consiguiente, no puede haber jamás 

ejecución sin un documento con la calidad de título ejecutivo que la respalde, 

revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad solemnitatem y no simplemente 

ad probationem. 

 

En el presente asunto, el título contentivo de la obligación que dio génesis a este 

proceso, dimana de la sentencia de fecha 12 de julio de 2013, proferida por este 

Estrado Judicial, a través de la cual se negaron las pretensiones de la demanda, 

por la sentencia del 19 de noviembre de 2013, emitida por el Tribunal 

Administrativo del Valle del Cauca, por medio de la cual revocó la decisión de 

primera instancia y en su lugar dispuso condenar el municipio de Santiago de 

Cali a reconocer y pagar en favor de la demandante la prima de servicios a la 

cual tiene derecho y que se haya causado a partir del 25 de enero de 2009, y por 

el auto de fecha 1º de agosto de 2014, a través del cual se aprobó la liquidación 

de costas por valor de $185.069,30 y por el auto de fecha 19 de septiembre de 

                                                 
1 “Artículo 440. Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena en costas. 
Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en 
costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la 
notificación del auto que las imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a 
pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que 
no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado. (Subraya del Despacho).” 
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2014, a través del cual este Despacho obedeció y cumplió lo resuelto por el 

superior.  

 

Así las cosas, siendo que el título ejecutivo base de recaudo contiene una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho se pronunciará en 

los términos recomendados en el artículo 440 del C.G.P., ordenando seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

a la entidad ejecutada.  

 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, el Juzgado Primero Administrativo Oral del 

Circuito de Cali,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución a favor de la señora TEÓFILA 

GRANJA SINISTERRA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.435.927, 

tal y como se dispuso en auto No. 401 de fecha 03 de marzo de 2020, a través 

del cual se libró mandamiento de pago y, de conformidad con lo expuesto en la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso. Para tal efecto, se concede a 

las partes intervinientes el término de diez (10) días, contados a partir de la 

notificación de esta providencia, para presentar la liquidación del crédito 

respectiva. 

 

TERCERO: CONDENAR EN COSTAS a la entidad ejecutada. Por secretaría se 

liquidarán. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

LMS. 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 
ORAL 

CALI – VALLE 
 

En estado electrónico No. 55 hoy notifico a las 
partes el auto que antecede.  
 
Santiago de Cali 15/12/2020 
 
La Secretaria,   

Adriana Giraldo Villa 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

CALI - VALLE 

 

AUTO No. 1243  

 

Santiago de Cali, Catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA      : EJECUTIVO 

RADICACIÓN      : 76001-3333-001-2019-00009-00 

EJECUTANTE      : MARÍA TERESA PINO PATIÑO 

EJECUTADO      : MUNICIPIO DE PALMIRA 

 

1. ANTECEDENTES 

 

L señora MARÍA TERESA PINO PATIÑO, a través de apoderado judicial, 

presentó demanda ejecutiva en contra del MUNICIPIO DE PALMIRA, con el fin 

de que se libre mandamiento de pago a su favor por las sumas de dinero 

descritas a folio 1 del expediente, conforme a lo previsto en la sentencia de 

segunda instancia proferida por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca 

fechada el día 17  de marzo de 2016. 

 

Atendiendo lo anterior, mediante auto interlocutorio No. 190 de fecha 06 de 

febrero de 2020, el Despacho procedió a librar mandamiento de  María Teresa 

Pino Patiño, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra del 
MUNICIPIO DE PALMIRA - VALLE, y a favor de la señora MARÍA 
TERESA PINO PATIÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31.141.791, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $ 4.570.585, por concepto de prima de servicios. 
2. Por la suma de $ 233.705, por concepto de la condena en costas 

efectuada dentro del proceso ordinario radicado bajo el No. 2013-00308-
00. 

3. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de dinero antes 
referidas, los cuales se tasarán de acuerdo a lo ordenado en la Sentencia y 
teniendo en cuenta para ello lo previsto en el inciso 5º del artículo 192 del 
C.P.A.C.A. 

. 
El auto por medio del cual se libró mandamiento de pago, fue notificado en 

debida forma a la entidad ejecutada, a través de buzón electrónico enviado 07 de 

febrero de 2020. 
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2. CONTESTACIÒN DE LA DEMANDA 

 

El municipio de Palmira, allegó escrito proponiendo excepciones, las cuales 

fueron rechazadas mediante auto No. 951 de fecha 1º de octubre de 2020, por no 

encontrarse entre las enlistadas en los artículos 442 y 443 del C.G.P  

 

3. CONSIDERACIONES 

 

3.1. MARCO NORMATIVO 

 

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 422. TÍTULOS EJECUTIVOS. Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 

de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los 

demás documentos que señale la ley”. (Negrillas del Despacho). 

 

A su vez prevé el artículo 306 ibídem respecto a la ejecución: 

 

“ARTÍCULO 306. EJECUCIÓN. Cuando la sentencia condene al 

pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que 

no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 

cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin 

necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con 

base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se 

adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo 

expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez 

librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en 

la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las 

costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la 

ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior.  

 

Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, o a la notificación 

del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según 

fuere el caso, el mandamiento ejecutivo se notificará por estado. 

De ser formulada con posterioridad, la notificación del 

mandamiento ejecutivo al ejecutado deberá realizarse 

personalmente.  

 

Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en 

abstracto, una vez ejecutoriada la providencia que la concrete, se 

aplicarán las reglas de los incisos anteriores.  
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Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el 

mismo juez de conocimiento, el cumplimiento forzado de la*s 

sumas que hayan sido liquidadas en el proceso y las 

obligaciones reconocidas mediante conciliación o transacción 

aprobadas en el mismo. (…) (Resalta el Juzgado) 

 

Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P.1 dispone que si el ejecutado no propone las 

excepciones enlistadas en el numeral 2º del artículo 442 ibídem, tal como sucedió 

en el caso concreto, se ordenará por auto seguir adelante con la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto de mandamiento de 

pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Teniendo de presente los requisitos que exige el artículo 422 del C.G.P. y como 

quiera que la parte ejecutada no propuso excepciones de mérito, se entienden 

afianzadas las aserciones efectuadas en la demanda ejecutiva, manteniéndose 

inalterable la eficacia del título ejecutivo presentado.  

 

3.2. ANÁLISIS DEL CASO  

 

Es evidente que los procesos de ejecución deberán apoyarse indefectiblemente, 

en todos los casos, en un documento que contenga una obligación reconocida y 

cierta y que se denomina título ejecutivo. 

 

Indiscutible es también que cualquier proceso de ejecución lo constituye la 

existencia de un título ejecutivo, por consiguiente, no puede haber jamás 

ejecución sin un documento con la calidad de título ejecutivo que la respalde, 

revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad solemnitatem y no simplemente 

ad probationem. 

 

En el presente asunto, el título contentivo de la obligación que dio génesis a este 

proceso, dimana de la sentencia de fecha 19 de junio de 2014, proferida por este 

Estrado Judicial, a través de la cual se accedieron a las pretensiones de la 

demanda, por la sentencia del 17 de marzo de 2016, emitida por el Tribunal 

Administrativo del Valle del Cauca, por medio de la cual confirmó la decisión de 

primera instancia, por el auto de fecha 11 de abril de 2016, a través del cual este 

Despacho obedeció y cumplió lo resuelto por el superior y por el auto de fecha 28 

de julio de 2016, a través del cual se aprobó la liquidación de costas por valor de 

$233.705. 

 

                                                 
1 “Artículo 440. Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena en costas. 
Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en 
costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la 
notificación del auto que las imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a 
pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que 
no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado. (Subraya del Despacho).” 
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Así las cosas, siendo que el título ejecutivo base de recaudo contiene una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho se pronunciará en 

los términos recomendados en el artículo 440 del C.G.P., ordenando seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

a la entidad ejecutada.  

 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, el Juzgado Primero Administrativo Oral del 

Circuito de Cali,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución a favor de la señora MARÍA 

TERESA PINO PATIÑO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

31.141.791, tal y como se dispuso en auto No. 190 de fecha 06 de febrero de 

2020, a través del cual se libró mandamiento de pago y, de conformidad con lo 

expuesto en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso. Para tal efecto, se concede a 

las partes intervinientes el término de diez (10) días, contados a partir de la 

notificación de esta providencia, para presentar la liquidación del crédito 

respectiva. 

 

TERCERO: CONDENAR EN COSTAS a la entidad ejecutada. Por secretaría se 

liquidarán. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

LMS. 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 
ORAL 

CALI – VALLE 
 

En estado electrónico No. 55 hoy notifico a las 
partes el auto que antecede.  
 
Santiago de Cali 15/12/2020 
 
La Secretaria,   

Adriana Giraldo Villa 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

CALI - VALLE 

 

AUTO No. 1244  

 

Santiago de Cali, Catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA      : EJECUTIVO 

RADICACIÓN      : 76001-3333-001-2019-00010-00 

EJECUTANTE      : LUIS HUMBERTO BOLAÑOS BOLAÑOS   

EJECUTADO      : MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

 

1. ANTECEDENTES 

 

El señor LUIS HUMBERTO BOLAÑOS BOLAÑOS, a través de apoderado 

judicial, presentó demanda ejecutiva en contra del MUNICIPIO SANTIAGO DE 

CALI, con el fin de que se libre mandamiento de pago a su favor por las sumas 

de dinero descritas a folio 1 del expediente, conforme a lo previsto en la 

sentencia de segunda instancia proferida por el Tribunal Administrativo del Valle 

del Cauca fechada el día 31 de enero de 2014. 

 

Atendiendo lo anterior, mediante auto interlocutorio No. 89 de fecha 04 de febrero 

de 2020, el Despacho procedió a librar mandamiento de  Luis Humberto 

Bolaños Bolaños, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra del 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, y a favor del señor LUIS 
HUMBERTO BOLAÑOS BOLAÑOS, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $ 4.818.848, por concepto de prima de servicios. 
2. Por la suma de $ 28.443, por concepto de la condena en costas efectuada 

dentro del proceso ordinario. 
3. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de dinero antes 

referidas, a partir del día siguiente de la ejecutoria de la sentencia y hasta el día 
que se realice el pago efectivo de la obligación, los cuales se tasarán de acuerdo 
a lo ordenado en la Sentencia  

. 
El auto por medio del cual se libró mandamiento de pago, fue notificado en 

debida forma a la entidad ejecutada, a través de buzón electrónico enviado 05 de 

febrero de 2020. 

 

2. CONTESTACIÒN DE LA DEMANDA 

 

El municipio de Santiago de Cali, allegó escrito proponiendo excepciones, las 

cuales fueron rechazadas mediante auto No. 852 de fecha 10 de septiembre de 

2020, por no encontrarse entre las enlistadas en los artículos 442 y 443 del C.G.P  
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3. CONSIDERACIONES 

 

3.1. MARCO NORMATIVO 

 

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 422. TÍTULOS EJECUTIVOS. Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 

de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los 

demás documentos que señale la ley”. (Negrillas del Despacho). 

 

A su vez prevé el artículo 306 ibídem respecto a la ejecución: 

 

“ARTÍCULO 306. EJECUCIÓN. Cuando la sentencia condene al 

pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que 

no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 

cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin 

necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con 

base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se 

adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo 

expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez 

librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en 

la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las 

costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la 

ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior.  

 

Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, o a la notificación 

del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según 

fuere el caso, el mandamiento ejecutivo se notificará por estado. 

De ser formulada con posterioridad, la notificación del 

mandamiento ejecutivo al ejecutado deberá realizarse 

personalmente.  

 

Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en 

abstracto, una vez ejecutoriada la providencia que la concrete, se 

aplicarán las reglas de los incisos anteriores.  

 

Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el 

mismo juez de conocimiento, el cumplimiento forzado de la*s 

sumas que hayan sido liquidadas en el proceso y las 

obligaciones reconocidas mediante conciliación o transacción 

aprobadas en el mismo. (…) (Resalta el Juzgado) 
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Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P.1 dispone que si el ejecutado no propone las 

excepciones enlistadas en el numeral 2º del artículo 442 ibídem, tal como sucedió 

en el caso concreto, se ordenará por auto seguir adelante con la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto de mandamiento de 

pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Teniendo de presente los requisitos que exige el artículo 422 del C.G.P. y como 

quiera que la parte ejecutada no propuso excepciones de mérito, se entienden 

afianzadas las aserciones efectuadas en la demanda ejecutiva, manteniéndose 

inalterable la eficacia del título ejecutivo presentado.  

 

3.2. ANÁLISIS DEL CASO  

 

Es evidente que los procesos de ejecución deberán apoyarse indefectiblemente, 

en todos los casos, en un documento que contenga una obligación reconocida y 

cierta y que se denomina título ejecutivo. 

 

Indiscutible es también que cualquier proceso de ejecución lo constituye la 

existencia de un título ejecutivo, por consiguiente, no puede haber jamás 

ejecución sin un documento con la calidad de título ejecutivo que la respalde, 

revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad solemnitatem y no simplemente 

ad probationem. 

 

En el presente asunto, el título contentivo de la obligación que dio génesis a este 

proceso, dimana de la sentencia de fecha 19 de marzo de 2013, proferida por 

este Estrado Judicial, a través de la cual se negaron las pretensiones de la 

demanda, por la sentencia del 31 de enero de 2014, emitida por el Tribunal 

Administrativo del Valle del Cauca, por medio de la cual revocó la decisión de 

primera instancia y en su lugar dispuso condenar el municipio de Santiago de 

Cali a reconocer y pagar en favor del demandante la prima de servicios a la cual 

tiene derecho y que se haya causado a partir del 23 de enero de 2009 y por el 

auto de fecha 23 de mayo de 2014, a través del cual se aprobó la liquidación de 

costas por valor de $28.443. 

 

Así las cosas, siendo que el título ejecutivo base de recaudo contiene una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho se pronunciará en 

los términos recomendados en el artículo 440 del C.G.P., ordenando seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

a la entidad ejecutada.  

                                                 
1 “Artículo 440. Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena en costas. 
Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en 
costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la 
notificación del auto que las imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a 
pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que 
no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado. (Subraya del Despacho).” 
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En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, el Juzgado Primero Administrativo Oral del 

Circuito de Cali,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución a favor del señor LUIS 

HUMBERTO BOLAÑOS BOLAÑOS, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 98.322.241, tal y como se dispuso en auto No. 89 de fecha 04 de febrero de 

2020, a través del cual se libró mandamiento de pago y, de conformidad con lo 

expuesto en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso. Para tal efecto, se concede a 

las partes intervinientes el término de diez (10) días, contados a partir de la 

notificación de esta providencia, para presentar la liquidación del crédito 

respectiva. 

 

TERCERO: CONDENAR EN COSTAS a la entidad ejecutada. Por secretaría se 

liquidarán. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

LMS. 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 
ORAL 

CALI – VALLE 
 

En estado electrónico No. 55 hoy notifico a las 
partes el auto que antecede.  
 
Santiago de Cali 15/12/2020 
 
La Secretaria,   

Adriana Giraldo Villa 

  
    



 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
   

Auto No. 1245 
 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2020-00141-00 

DEMANDANTE: MARÍA INOCENCIA CARABALÍ AGRONO 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
– UGPP-. 

 
 

 

I-. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
 
El 4 de junio de 2020, el presidente de la República expidió el Decreto 
Legislativo N° 806 del 04 de junio de 2020, por el cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica. 
 
Las medidas implementadas en la norma enunciada introducen reformas 
significativas en el proceso contencioso administrativo que resultan aplicables a 
partir del 1 de julio de 2020 en razón a la reanudación de términos procesales 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura por medio del Acuerdo 
PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020. 
 
En este contexto, el Decreto 806 de 2020 dispone en sus artículos 6 y 8 
modificaciones que resultan aplicables a la presente etapa procesal relacionadas 
con la forma en que se debe presentar de la demanda, la diligencia de notificación 
personal de la misma y el momento a partir del cual se inicia el cómputo del 
término de traslado para la parte accionada. 
 

“(…) Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde 
deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so 
pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 
electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en 
la demanda.  
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo 
que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el 
Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, 
cuando haya lugar a este. 
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De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias 
físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga 
sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con 
todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación 
personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado (…)  

 
(…) Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 
sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.  Los anexos 
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
(…) Negrilla y subrayado fuera del texto original. 
 

Adicionalmente, mediante el Decreto 564 de 28 de marzo de 2020 se dispuso la 
suspensión de los términos de caducidad y prescripción que se encontraban en curso 
al momento de la suspensión de términos judiciales decretada por el Consejo Superior 
de la Judicatura desde el 16 de marzo de 2020, aspecto que no resulta aplicable al 
presente asunto, dado que la parte demandante acusa la nulidad de los actos 
administrativos de fechas, 18 de julio de 2019, 02 de septiembre de 2019 y 21 de 
octubre de 2019, a través de los cuales se deja en suspenso una pensión de 
sobrevivientes en favor de la señora María Inocencia Carabalí Agrono, se resuelve un 
recurso de reposición y un recurso de apelación, respectivamente. (literal c) del 
artículo 164 de la ley 1437 de 2011). 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta el anterior recuento normativo, de la revisión del 
escrito de la demanda presentada mediante mensaje de datos y sus anexos, se 
observa que la parte demandante dio cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6º del 
Decreto 806 de 2020, toda vez obra constancia del envío por medio electrónico de la 
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demanda y sus anexos a las entidades accionadas a los respectivos correos de 
notificaciones judiciales y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado1.  
 
En consecuencia, al cumplirse con los requisitos consagrados en el artículo 162 del 
CPACA y demás normas concordantes y al contar con la competencia necesaria para 
el trámite del medio de control, el Despacho procederá a admitir la demanda. 
 
Finalmente, se advierte a la parte accionada que en razón a la reforma 
implementada por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el término de traslado de 
treinta (30) días consagrado en el artículo 1722 del CPACA empezará a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación de la demanda3, toda vez que las modificaciones 
introducidas en materia de notificación y envío de la demanda y sus anexos por medio 
electrónico tornan en innecesario el término de veinticinco (25) días que 
contempla el artículo 199 ibídem. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la presente demanda interpuesta por la señora MARÍA INOCENCIA 
CARABALÍ AGRONO dentro del proceso de la referencia. 
 
2. NOTIFICAR por estado electrónico esta providencia a la parte actora, según se 
establece en los artículos 171 y 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 
previsto en el artículo 9º del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
3. ENVÍESE mensaje de datos a la entidad accionada, UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP -., conforme lo dispone el artículo 199 CPACA. 
 
De conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 6º del Decreto 806 del 04 
de junio de 2020, la notificación personal de la demanda a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP se limitará únicamente al 
envío de esta providencia, como quiera que el apoderado judicial de la parte actora en 
forma de mensaje de datos, remitió copia de la demanda y sus anexos a dichas 
entidades a través de los correos electrónicos de notificaciones judiciales: 
 

 Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP-. 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 
 

                                                           
1 Entidad demandada: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP-. 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co. 

 
2 ARTÍCULO 172. TRASLADO DE LA DEMANDA. De la demanda se correrá traslado al demandado, al 
Ministerio Público y a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo 
en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad 
con lo previsto en los artículos 199 y 200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 
reconvención. 
 
3 La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Para los fines de 
esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos. 

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
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Este correo fue enviado el día 1º de diciembre de 2020, a las 4:28, desde el correo 
electrónico del apoderado judicial de la parte demandante: 
abgsolisnazarit121@hotmail.com 
 
ENVÍESE mensaje de datos al MINISTERIO PÚBLICO, conforme lo dispone el 
artículo 199 CPACA., a través de la doctora MARIA ELENA CAICEDO YELA, 
Procuradora Judicial 57, al correo electrónico de notificaciones judiciales: 
procjudadm57@procuraduria.gov.co y mecaicedo@procuraduria.gov.co, a los cuales 
se deberá adjuntar copia de la demanda y sus anexos. 
 
4. ENVÍESE mensaje de datos a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 
DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 CPACA.,  al correo electrónico de 
notificaciones judiciales: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co, al cual deberá 
enviarse únicamente esta providencia, como quiera que el apoderado judicial de la 
parte actora en forma de mensaje de datos, remitió copia de la demanda y sus 
anexos. 
 
5. CORRER traslado de la demanda. En razón de la modificación introducida por el 
inciso tercero del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 se advierte a la parte 
accionada que el término de traslado de treinta (30) días consagrado en el artículo 
172 del CPACA empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación de la 
demanda, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 
 
El escrito de contestación de la demanda, las pruebas que se aporten con dicho 
escrito y sus anexos, deberán ser enviados de manera electrónica o digital al correo 
electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
6. CONFORME lo dispone el numeral 4º y el parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A. la (s) entidad (es) accionada (s) deberá (n) aportar con la contestación de 
la demanda, todas las pruebas que se encuentren en su poder y que pretenda (n) 
hacer valer en el proceso y el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del litigio. La omisión de este deber constituye 
falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.  
 
Esta documentación deberá ser enviada en forma digital o electrónica al correo 
electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
7. SE ADVIERTE a la parte demandante que, surtido el traslado de la demanda, 
correrán diez (10) días, término en el cual podrá adicionar aclarar o modificar la 
demanda, por una sola vez (art. 173 CPACA). 
 
8. GASTOS PROCESALES. Dado que para el trámite de la presente etapa del 
proceso no se requieren recursos adicionales el Despacho se abstiene de fijar gastos 
del proceso; lo anterior, sin perjuicio que al requerirse de alguna expensa ésta se fije 
en providencia posterior.  
 
9.  RECONOCER PERSONERÍA adjetiva para actuar como apoderado en 
representación de la parte accionante al abogado FREDY SOLIS NAZARIT, 
identificado con C.C 10.489.937 y portador de la T.P. 121.051 del C.S de la 
Judicatura, de conformidad con el poder obrante en el expediente digital. 
 
10. De conformidad con lo previsto en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020, se 
ADVIERTE A LOS SUJETOS PROCESALES del presente asunto que deben enviar 
un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del 

mailto:abgsolisnazarit121@hotmail.com
mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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proceso, a los canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos 
procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a 
este Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales de la Oficina 
de Apoyo de los Juzgados Administrativos: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
11. Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica los 
canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

            mecaicedo@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali 

son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Lms 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CALI - VALLE 

En estado electrónico No. 055 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
Santiago de Cali, 15 DE DICIEMBRE DE 2020 
La Secretaria,   
 

Adriana Giraldo Villa 

  
    

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea


 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
   

Auto No. 1275. 
 
 
 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2020-00134-00 

DEMANDANTE: JOSE FERNANDO GUERRERO AGREDO 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES  
 
 

 
En el presente caso el señor JOSE FERNANDO GUERRERO AGREDO pretende 
la nulidad de las resoluciones N° 620-000155 de 30 de septiembre de 2019 y N° 
300-000479 de 28 de febrero de 2020 por medio del cuales la Intendencia 
Regional Cali de la Superintendencia de Sociedades le impuso una sanción en su 
calidad de miembro de la Junta Directiva de la Sociedad Nuestra Señora de 
Fátima S.A. 
 
Revisado el contenido de los elementos probatorios aportados con la demanda se 
advierte que la primera página de la resolución N° 300-000479 de 28 de febrero de 
2020 en la que se registran los datos de identificación del acto administrativo, se 
torna ilegible en su parte superior izquierda sección en el que obra su fecha de 
expedición y número de consecutivo.  
 
Adicionalmente, revisadas las demás pruebas aportadas con la demanda se 
advierte que no se allegó constancia de la notificación de la resolución N° 300-
000479 de 28 de febrero de 2020. 
 
En el presente caso, los datos de referencia del acto acusado y su diligencia de 
notificación resultan necesarios para determinar la identificación plena y para 
establecer el ejercicio oportuno del derecho de acción por la parte demandante.  
 
En este contexto, dentro del término legal de (10) días la parte accionante deberá 
corregir la demanda en el siguiente sentido:  
 
(i) Aportar copia integra y legible de la resolución N° 300-000479 de 28 de febrero 
de 2020.  
 
(ii) Aportar documento en el que conste la notificación resolución N° 300-000479 
de 28 de febrero de 2020. 
 
Finalmente, debe recordarse que el deber previsto en el artículo 6º del Decreto 
Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020, también debe de cumplirse 
respecto del escrito de subsanación de la demanda. 
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En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral de Cali, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta por el señor JOSE FERNANDO 
GUERRERO AGREDO  por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que subsane las deficiencias 
referidas dentro del término de diez (10) días contados a partir del día siguiente a 
la notificación por estado electrónico de este auto.  
 
TERCERO: La parte demandante deberá atender lo previsto en el artículo 6º del 
Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020, respecto al escrito de 
subsanación de la demanda. 
 
CUARTO: De conformidad con lo previsto en el artículo 3º del Decreto 806 de 
2020, se ADVIERTE A LOS SUJETOS PROCESALES del presente asunto que 
deben enviar un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen en 
el curso del proceso, a los canales digitales o correos electrónico de los demás 
sujetos procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos 
enviado a este Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales 
de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica los 
canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

✓ Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

✓ Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

✓ Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

✓ Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

✓ Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
MAT 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CALI - VALLE 

En estado electrónico No.  hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  

Santiago de Cali   de diciembre de 2020 

 

La Secretaria,   

 

Adriana Giraldo Villa 

  
    



 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
   

Auto No. 1276 
 
 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2020-00131-00 

DEMANDANTE: CARLOS JAVIER CLAVIJO ARIAS  

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE REITRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES – CREMIL  

 
 
 

I. ANTECEDENTES. 
 
 
En el presente caso, mediante auto de 19 de noviembre de 2020, se requirió a la parte 
accionante para que corrigiera la demanda y en consecuencia aportara copia íntegra 
del acto administrativo acusado contenido en la resolución N° 3824 de 26 de marzo de 
2020. 
 
De igual forma, se solicitó a la parte accionante que precisara si había formulado 
recursos en sede administrativa en contra del acto acusado o si había realizado 
peticiones adicionales solicitando la reliquidación de su asignación de retiro y en el 
evento negativo expresara las razones jurídicas que la habilitaban para acudir de 
forma directa a la jurisdicción.  
 
Mediante memorial de 27 de noviembre de 2020, el apoderado de la parte accionante 
aportó escrito de subsanación de la demanda en el cual advirtió que en contra de la 
resolución N° 3824 de 26 de marzo de 2020 solo procedía el recurso de reposición 
cuyo ejercicio no es de carácter obligatorio. 
 
La anterior situación, permite enjuiciar de forma directa el acto acusado sin que 
resulte necesario agotar una actuación administrativa previa. Adicionalmente, indicó 
que al tratarse de una decisión que reconoce prestaciones periódicas puede 
demandarse en cualquier tiempo.  
 
 

II. CONSIDERACIONES. 
 
 
En el presente caso, se advierte que la parte accionante no cumplió con la totalidad 
de requerimientos efectuados para subsanar la demanda, toda vez que se abstuvo se 
aportar copia integra del acto administrativo acusado.  
 
Como se indicó en el auto inadmisorio una vez revisados los documentos allegados con la 
presentación de la demanda se observa que la resolución N° 3824 de 26 de marzo de 
2020 obrante a folios 3 y 4 del archivo en formato PDF denominado “Anexos Carlos Javier 
Clavijo Arias 2” corresponde a una copia parcial del documento. 
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La anterior situación impide establecer elementos necesarios para la identificación 
plena del acto acusado como el funcionario encargado de su expedición y la firma que 
corrobore la manifestación de voluntad de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional a través de un funcionario competente.   
 
Adicionalmente, la falta del contenido de la totalidad de la parte resolutiva de la 
decisión impide la verificación procesal de la versión presentada por la parte 
accionante frente a la improcedencia del recurso de apelación.  
 
Bajo los argumentos expuestos, se procederá a rechazar la demanda de la referencia, 
en los términos del numeral 2º del artículo 169 del C.P.A.C.A., al no haber sido 
subsanada de acuerdo a las exigencias previstas, precisándose que al tenor del 
artículo 103 de la Ley 1437 de 2011 “Quien acuda ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de colaboración 
para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación 
de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en este Código”. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al abogado DUVERNEY 
VALENCIA OCAMPO, identificado con cédula de ciudadanía N° 9.770.271, con tarjeta 
profesional No. 218.976 del C. S de la J., para actuar en representación judicial de la 
parte demandante, conforme al memorial poder que obra en el expediente digital del 
proceso. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación. 
 
CUARTO: Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica 
los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

✓ Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

✓ Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

✓ Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

✓ Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

✓ Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea
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Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali 

son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
MAT 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CALI - VALLE 

En estado electrónico No. 55 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede.  

Santiago de Cali 15 de diciembre de 2020 

 

La secretaria,   

 

Adriana Giraldo Villa 

  
    



 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
   

Auto No. 1277. 
 
 
 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2020-00138-00 

DEMANDANTE: JULIO CESAR DÍAZ MEJÍA  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
 
 

 
En el presente caso el señor JULIO CESAR DÍAZ MEJÍA pretende la nulidad del 
Decreto N° 4112.010.20.0149 de 6 febrero del 2020 por medio del cual se dio por 
terminado su nombramiento en provisionalidad en la planta de cargos del 
municipio de Santiago de Cali como consecuencia de la provisión del empleo de 
forma definitiva mediante carrera administrativa.  
 
Revisado el contenido de la demanda se advierte que aunque en el acápite 
denominado “fundamentos y razones de derecho” (fl. 3) se afirma que el acto 
administrativo acusado es ilegal  porque desconoce los principios de legalidad y 
debido proceso, de acuerdo a los conceptos desarrollados sobre el particular  por 
la jurisprudencia de la Corte Constitucional y el Consejo de Estado, al exponer  su 
afirmación la parte accionante se abstiene de expresar las razones concretas por 
las cuales considera que la decisión se encuentra viciada de nulidad.  
 
Adicionalmente, en contenido restante del escrito de demanda no se advierten 
argumentos adicionales que permitan inferir un concepto de vulneración que 
fundamente la pretensión de ilegalidad del acto acusado. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 162 del CPACA1, cuando se pretende la 
declaratoria de ilegalidad de un acto administrativo con la demanda “deberán 
indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su violación”. 
 
Bajo el anterior precepto, en el presente caso si bien se citan algunos 
fundamentos jurisprudenciales la demanda carece de un concepto de violación en 
el que se expliquen las razones concretas por las que se considera que la decisión 
del municipio de Santiago de Cali debe ser declarara nula.  
 
De otro lado, revisadas las pruebas aportadas con la demanda se advierte que no 
se allegó constancia de la notificación al señor JULIO CESAR DÍAZ MEJÍA del 

 
1 (…) Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y 
contendrá: 
 
4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un acto 
administrativo deberán indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su violación. (…)  
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Decreto N° 4112.010.20.0149 de 6 febrero del 2020, diligencia que se ordenó en 
el numeral quinto de dicha decisión.  
 
En el presente caso, la diligencia de notificación del acto acusado resulta 
necesaria para establecer el ejercicio oportuno del derecho de acción por la parte 
demandante.  
 
En este contexto, dentro del término legal de (10) días la parte accionante deberá 
corregir la demanda en el siguiente sentido:  
 
(i) Formular un concepto de vulneración en el que se establezca de forma clara las 
razones por las cuales considera que el acto administrativo acusado se encuentra 
viciado de ilegalidad.  
 
(ii) Aportar el documento por medio del cual se le notificó el Decreto N° 
4112.010.20.0149 de 6 febrero del 2020. 
 
Finalmente, debe recordarse que el deber previsto en el artículo 6º del Decreto 
Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020, también debe de cumplirse 
respecto del escrito de subsanación de la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral de Cali, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta por el señor JULIO CESAR DÍAZ 
MEJÍA   por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que subsane las deficiencias 
referidas dentro del término de diez (10) días contados a partir del día siguiente a 
la notificación por estado electrónico de este auto.  
 
TERCERO: La parte demandante deberá atender lo previsto en el artículo 6º del 
Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020, respecto al escrito de 
subsanación de la demanda. 
 
CUARTO: De conformidad con lo previsto en el artículo 3º del Decreto 806 de 
2020, se ADVIERTE A LOS SUJETOS PROCESALES del presente asunto que 
deben enviar un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen en 
el curso del proceso, a los canales digitales o correos electrónico de los demás 
sujetos procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos 
enviado a este Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales 
de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica los 
canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

✓ Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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✓ Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

✓ Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

✓ Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

✓ Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
MAT 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CALI - VALLE 

En estado electrónico No. 55 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede.  

Santiago de Cali 15 de diciembre de 2020 

 

La Secretaria,   

 

Adriana Giraldo Villa 

  
    

mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea


 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho el presente proceso para la aprobación de la 
liquidación de costas realizada. 
 

 
ADRIANA GIRALDO VILLA 
Secretaria 
 

--

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

Cali Catorce (14) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Auto No. 354 

 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMINTO DEL DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE NYDIA SALAZAR GALLEGO 

DEMANDADO UNIVERSIDAD DEL VALLE 

RADICADO 76001-33-33-001-2013-00354-00 
 
 

I. ASUNTO: 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la liquidación de costas efectuada en el proceso de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral promovido por Nydia Salazar Gallego contra la 
Universidad del Valle. 
 
II. CONSIDERACIONES: 
 
En cumplimiento de los presupuestos legales contenidos en el numeral 1º del artículo 366 del 
Código General del Proceso, se procederá a impartir aprobación a la liquidación de costas 
realizada por la Secretaría del Despacho, teniendo en cuenta que la misma se ajusta a los 
parámetros establecidos por el legislador para efectuar su cálculo y, los valores allí 
establecidos corresponden a las agencias en derecho fijadas en la sentencia correspondiente. 
 
No habiendo más diligencias por practicar, se ordenará el archivo de lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, conforme a lo dicho en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, ARCHÍVESE lo actuado. 
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Radicado No. 76001-33-33-001-2013-00354-00 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 
 

Hoy, 14 de diciembre de 2020 se notifica a la(s) 
parte(s) el proveído anterior por anotación en el 

Estado Electrónico No. 055 
 
 

ADRIANA GIRALDO VILLA 
Secretaria 



 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho el presente proceso para la aprobación de la 
liquidación de costas realizada. 
 

 
ADRIANA GIRALDO VILLA 
Secretaria 
 

--

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

Cali Catorce (14) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Auto No. 1248 

 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMINTO DEL DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE JOSE ANTONIO PEREZ PERDOMO 

DEMANDADO NACION-MINISTERIO DE DEFENSA POLICIA NACIONAL 

RADICADO 76001-33-33-001-2014-0052-00 
 
 

I. ASUNTO: 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la liquidación de costas efectuada en el proceso de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral promovido por José Antonio Pérez Perdomo 
contra la Nación – Ministerio de Defensa -Policía Nacional. 
 
II. CONSIDERACIONES: 
 
En cumplimiento de los presupuestos legales contenidos en el numeral 1º del artículo 366 del 
Código General del Proceso, se procederá a impartir aprobación a la liquidación de costas 
realizada por la Secretaría del Despacho, teniendo en cuenta que la misma se ajusta a los 
parámetros establecidos por el legislador para efectuar su cálculo y, los valores allí 
establecidos corresponden a las agencias en derecho fijadas en la sentencia correspondiente. 
 
No habiendo más diligencias por practicar, se ordenará el archivo de lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, conforme a lo dicho en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, ARCHÍVESE lo actuado. 
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Radicado No. 76001-33-33-001-2014-00052-00 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 
 

Hoy, 14 de diciembre de 2020 se notifica a la(s) 
parte(s) el proveído anterior por anotación en el 

Estado Electrónico No. 055 
 
 

ADRIANA GIRALDO VILLA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho el presente proceso para la aprobación de la 
liquidación de costas realizada. 
 

 
ADRIANA GIRALDO VILLA 
Secretaria 
 

--

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

Cali Catorce (14) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Auto No. 1249 

 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMINTO DEL DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE LUZ NEYRA RUBIO GOMEZ Y OTRO 

DEMANDADO MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 

RADICADO 76001-33-33-001-2014-00432-00 

 
 

I. ASUNTO: 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la liquidación de costas efectuada en el proceso de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral promovido por Luz Neyra Rubio Gómez y otro 
contra el Municipio de Santiago de Cali. 
 
II. CONSIDERACIONES: 
 
En cumplimiento de los presupuestos legales contenidos en el numeral 1º del artículo 366 del 
Código General del Proceso, se procederá a impartir aprobación a la liquidación de costas 
realizada por la Secretaría del Despacho, teniendo en cuenta que la misma se ajusta a los 
parámetros establecidos por el legislador para efectuar su cálculo y, los valores allí 
establecidos corresponden a las agencias en derecho fijadas en la sentencia correspondiente. 
 
No habiendo más diligencias por practicar, se ordenará el archivo de lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, conforme a lo dicho en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, ARCHÍVESE lo actuado. 
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Radicado No. 76001-33-33-001-2014-00432-00 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 
 

Hoy, 15 de diciembre de 2020 se notifica a la(s) 
parte(s) el proveído anterior por anotación en el 

Estado Electrónico No. 055 
 
 

ADRIANA GIRALDO VILLA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho el presente proceso para la aprobación de la 
liquidación de costas realizada. 
 

 
ADRIANA GIRALDO VILLA 
Secretaria 
 

--

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

Cali Catorce (14) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Auto No. 1250 

 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE EDINSON SOTELO 

DEMANDADO CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

RADICADO 76001-33-33-001-2015-00063-00 

 
 

I. ASUNTO: 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la liquidación de costas efectuada en el proceso de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho promovido por Edinson Sotelo contra Contraloría 
General de la Republica. 
 
 
II. CONSIDERACIONES: 
 
En cumplimiento de los presupuestos legales contenidos en el numeral 1º del artículo 366 del 
Código General del Proceso, se procederá a impartir aprobación a la liquidación de costas 
realizada por la Secretaría del Despacho, teniendo en cuenta que la misma se ajusta a los 
parámetros establecidos por el legislador para efectuar su cálculo y, los valores allí 
establecidos corresponden a las agencias en derecho fijadas en la sentencia correspondiente. 
 
No habiendo más diligencias por practicar, se ordenará el archivo de lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, conforme a lo dicho en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, ARCHÍVESE lo actuado. 
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Radicado No. 76001-33-33-001-2015-00063-00 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 
 

Hoy, 15 de diciembre de 2020 se notifica a la(s) 
parte(s) el proveído anterior por anotación en el 

Estado Electrónico No. 055 
 
 

ADRIANA GIRALDO VILLA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho el presente proceso para la aprobación de la 
liquidación de costas realizada. 
 

 
ADRIANA GIRALDO VILLA 
Secretaria 
 

--

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

Cali Catorce (14) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Auto No. 1251  

 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMINTO DEL DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE CARLOS ALBERTO IBARGUEN VALOY 

DEMANDADO NACION-UNIDAD NACIONAL DE PROTECCION-UNP 

RADICADO 76001-33-33-001-2015-00231-00 

 
 

I. ASUNTO: 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la liquidación de costas efectuada en el proceso de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral promovido por Carlos Alberto Ibarguen Valoy 
contra la Nación-Unidad Nacional de Protección UNP. 
 
II. CONSIDERACIONES: 
 
En cumplimiento de los presupuestos legales contenidos en el numeral 1º del artículo 366 del 
Código General del Proceso, se procederá a impartir aprobación a la liquidación de costas 
realizada por la Secretaría del Despacho, teniendo en cuenta que la misma se ajusta a los 
parámetros establecidos por el legislador para efectuar su cálculo y, los valores allí 
establecidos corresponden a las agencias en derecho fijadas en la sentencia correspondiente. 
 
No habiendo más diligencias por practicar, se ordenará el archivo de lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, conforme a lo dicho en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, ARCHÍVESE lo actuado. 
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Radicado No. 76001-33-33-001-2015-00231-00 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 
 

Hoy, 15 de diciembre de 2020 se notifica a la(s) 
parte(s) el proveído anterior por anotación en el 

Estado Electrónico No. 055 
 
 

ADRIANA GIRALDO VILLA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho el presente proceso para la aprobación de la 
liquidación de costas realizada. 
 

 
ADRIANA GIRALDO VILLA 
Secretaria 
 

--

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

Cali Catorce (14) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Auto No. 1253 

 

MEDIO DE 
CONTROL 

REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE ROSA BIBIANA ABADIA CHAVERA Y OTROS 

DEMANDADO DIAN 

RADICADO 76001-33-33-001-2016-00256-00 

 
 

I. ASUNTO: 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la liquidación de costas efectuada en el proceso de 

Reparación Directa promovido por Bibiana Abadía Chavera y Otros contra la DIAN. 
 
 
II. CONSIDERACIONES: 
 
En cumplimiento de los presupuestos legales contenidos en el numeral 1º del artículo 366 del 
Código General del Proceso, se procederá a impartir aprobación a la liquidación de costas 
realizada por la Secretaría del Despacho, teniendo en cuenta que la misma se ajusta a los 
parámetros establecidos por el legislador para efectuar su cálculo y, los valores allí 
establecidos corresponden a las agencias en derecho fijadas en la sentencia correspondiente. 
 
No habiendo más diligencias por practicar, se ordenará el archivo de lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, conforme a lo dicho en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, ARCHÍVESE lo actuado. 
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Radicado No. 76001-33-33-001-2016-00256-00 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 
 

Hoy, 15 de diciembre de 2020 se notifica a la(s) 
parte(s) el proveído anterior por anotación en el 

Estado Electrónico No. 055 
 
 

ADRIANA GIRALDO VILLA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho el presente proceso para la aprobación de la 
liquidación de costas realizada. 
 

 
ADRIANA GIRALDO VILLA 
Secretaria 
 

--

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

Cali Catorce (14) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Auto No. 1256  

 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLEIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE ANGELA MARIA GONZALEZ GONZALEZ 

DEMANDADO CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL 
CASUR 

RADICADO 76001-33-33-001-2017-00048-00 

 
 

I. ASUNTO: 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la liquidación de costas efectuada en el proceso de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral promovido por Angela María González 
González contra la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR. 
 
II. CONSIDERACIONES: 
 
En cumplimiento de los presupuestos legales contenidos en el numeral 1º del artículo 366 del 
Código General del Proceso, se procederá a impartir aprobación a la liquidación de costas 
realizada por la Secretaría del Despacho, teniendo en cuenta que la misma se ajusta a los 
parámetros establecidos por el legislador para efectuar su cálculo y, los valores allí 
establecidos corresponden a las agencias en derecho fijadas en la sentencia correspondiente. 
 
No habiendo más diligencias por practicar, se ordenará el archivo de lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, conforme a lo dicho en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, ARCHÍVESE lo actuado. 
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Radicado No. 76001-33-33-001-2017-00048-00 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 
 

Hoy, 15 de diciembre de 2020 se notifica a la(s) 
parte(s) el proveído anterior por anotación en el 

Estado Electrónico No. 055 
 
 

ADRIANA GIRALDO VILLA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho el presente proceso para la aprobación de la 
liquidación de costas realizada. 
 

 
ADRIANA GIRALDO VILLA 
Secretaria 
 

--

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

Cali Catorce (14) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Auto No. 1257 

 

MEDIO DE 
CONTROL 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE MUNICIPIO DE JAMUNDI 

DEMANDADO MINISTERIO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

RADICADO 76001-33-33-001-2017-00178-00 

 
 

I. ASUNTO: 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la liquidación de costas efectuada en el proceso 
Ejecutivo promovido por el Municipio de Jamundí contra el Ministerio del Trabajo y la Seguridad 
Social. 
 
II. CONSIDERACIONES: 
 
En cumplimiento de los presupuestos legales contenidos en el numeral 1º del artículo 366 del 
Código General del Proceso, se procederá a impartir aprobación a la liquidación de costas 
realizada por la Secretaría del Despacho, teniendo en cuenta que la misma se ajusta a los 
parámetros establecidos por el legislador para efectuar su cálculo y, los valores allí 
establecidos corresponden a las agencias en derecho fijadas en la sentencia correspondiente. 
 
No habiendo más diligencias por practicar, se ordenará el archivo de lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, conforme a lo dicho en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, ARCHÍVESE lo actuado. 
 
 
 

 



 
Página 2 de 2 

 
Radicado No. 76001-33-33-001-2017-00178-00 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 
 

Hoy, 15 de diciembre de 2020 se notifica a la(s) 
parte(s) el proveído anterior por anotación en el 

Estado Electrónico No. 055 
 
 

ADRIANA GIRALDO VILLA 
Secretaria 



 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho el presente proceso para la aprobación de la 
liquidación de costas realizada. 
 

 
ADRIANA GIRALDO VILLA 
Secretaria 
 

--

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

Cali Catorce (14) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Auto No. 1258 

 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMINTO DEL DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE MARIA LILIANA BENITEZ DIAZ 

DEMANDADO MUNICIPIO DE PRADERA VALLE 

RADICADO 76001-33-33-001-2017-00181-00 

 
 

I. ASUNTO: 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la liquidación de costas efectuada en el proceso de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral promovido por María Liliana Benítez Diaz 
contra el Municipio de Pradera. 
 
II. CONSIDERACIONES: 
 
En cumplimiento de los presupuestos legales contenidos en el numeral 1º del artículo 366 del 
Código General del Proceso, se procederá a impartir aprobación a la liquidación de costas 
realizada por la Secretaría del Despacho, teniendo en cuenta que la misma se ajusta a los 
parámetros establecidos por el legislador para efectuar su cálculo y, los valores allí 
establecidos corresponden a las agencias en derecho fijadas en la sentencia correspondiente. 
 
No habiendo más diligencias por practicar, se ordenará el archivo de lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, conforme a lo dicho en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, ARCHÍVESE lo actuado. 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 
 

Hoy, 15 de diciembre de 2020 se notifica a la(s) 
parte(s) el proveído anterior por anotación en el 

Estado Electrónico No. 055 
 
 

ADRIANA GIRALDO VILLA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho el presente proceso para la aprobación de la 
liquidación de costas realizada. 
 

 
ADRIANA GIRALDO VILLA 
Secretaria 
 

--

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

Cali Catorce (14) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Auto No. 1260 

 
 

MEDIO DE 
CONTROL 

NUIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE FERNANDO NARVAEZ MENESES 

DEMANDADO COLPENIONES 

RADICADO 76001-33-33-001-2018-00145-00 
 
 

I. ASUNTO: 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la liquidación de costas efectuada en el proceso de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral promovido por el señor Fernando Narváez 
Meneses contra Colpensiones.  
 
II. CONSIDERACIONES: 
 
En cumplimiento de los presupuestos legales contenidos en el numeral 1º del artículo 366 del 
Código General del Proceso, se procederá a impartir aprobación a la liquidación de costas 
realizada por la Secretaría del Despacho, teniendo en cuenta que la misma se ajusta a los 
parámetros establecidos por el legislador para efectuar su cálculo y, los valores allí 
establecidos corresponden a las agencias en derecho fijadas en la sentencia correspondiente. 
 
No habiendo más diligencias por practicar, se ordenará el archivo de lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, conforme a lo dicho en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, ARCHÍVESE lo actuado. 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 
 

Hoy, 15 de diciembre de 2020 se notifica a la(s) 
parte(s) el proveído anterior por anotación en el 

Estado Electrónico No. 055 
 
 

ADRIANA GIRALDO VILLA 
Secretaria 


